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Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial



República de Colombia

PROYECTO DE LEY No. XXXX DE 2008
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 33 y 41 DE LA LEY 99 DE 1993, EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 768 DE 2002 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I. DE LA SUPRESION, LIQUIDACION Y REORGANIZACION DE ALGUNAS AUTORIDADES AMBIENTALES
ARTICULO 1. Suprímase la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, con sede en la ciudad de Magangué, de que trata el artículo 33 de la Ley 99 de 1993. 
PARAGRAFO 1: Modifíquese la denominación actual de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – CARDIQUE de que trata el artículo 33 de la Ley 99 de 1993, por el de Corporación Autónoma Regional de Bolívar – CRB.

PARAGRAFO 2: Adiciónese a la Corporación Autónoma Regional de Bolivar CRB, los municipios que estaban bajo la jurisdicción de la Corporación del Sur de Bolívar – CSB, en consecuencia la jurisdicción de la CRB comprenderá todos los municipios del departamento de Bolívar.

PARAGRAFO 3: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, se ordena la liquidación de Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB) dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley. Para tales efectos el Gobierno Nacional nombrará el respectivo Gerente liquidador quien actuará bajo la supervisión del Ministro del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

ARTICULO 2. Derógase el articulo 41 de la ley 99 de 1993 y en consecuencia, suprímase la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge - CORPOMOJANA, con sede en el municipio de San Marcos y con jurisdicción sobre los municipios de Majagual, Sucre, Guaranda, San Marcos, San Benito, La Unión y Caimito del Departamento de Sucre. 
PARAGRFO 1: Adiciónese la jurisdicción de los anteriores municipios a la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, la cual comprenderá todos los municipios del departamento de Sucre.

PARAGAFO 2: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, se ordena la liquidación de Corporación Autónoma para el Desarrollo de la Mojana – CORPOMOJANA dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la  vigencia de la presente ley. Para tales efectos el Gobierno Nacional nombrará el respectivo Gerente liquidador quien actuará bajo la supervisión del Ministro del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

ARTICULO 3. Constitúyase la Comisión Conjunta de la Subregión de la Mojana, integrada por la Corporación Autónoma Regional de Bolívar – CRB, la Corporación Autónoma Regional del Sucre – CARSUCRE y la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, encargada de concertar, armonizar y definir las políticas, programas y proyectos que deban implementarse y desarrollarse en los municipios de cada una de sus respectivas jurisdicciones que conforman la subregión de la Mojana, con el fin de garantizar el desarrollo sostenible de dicha subregión. La operación de dicha comisión se hará de conformidad con la reglamentación vigente en la materia.
ARTICULO 4. Suprímase la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare – CORNARE, creada mediante la Ley 60 de 1983 y reestructurada por la Ley 99 de 1993.
PARAGRAFO 1: Adiciónese a la Corporación Autónoma Regional de Antioquia CORANTIOQUIA, los municipios que estaban bajo la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare – CORNARE.

PARAGRAFO 2: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, se ordena la liquidación de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare – CORNARE dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la  vigencia de la presente ley. Para tales efectos el Gobierno Nacional nombrará el respectivo Gerente liquidador quien actuará bajo la supervisión del Ministro del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

ARTICULO 5. Las Corporaciones Autónomas Regionales que deben asumir la jurisdicción y competencias de las que se suprimen y ordenan liquidar, deberán disponer lo necesario para atender las áreas incorporadas a sus respectivas jurisdicciones.
CAPITULO II. DEL TRASLADO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION Y DE LAS RENTAS PROPIAS DE LAS ENTIDADES SUPRIMIDAS 

ARTICULO 6. Todos los recursos asignados por presupuesto general de la nación, las rentas propias y demás recursos percibidos por cualquier concepto y a cualquier título por parte de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar- CSB, la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge – CORPOMOJANA y la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare – CORNARE, pasarán a conformar el presupuesto de las Corporaciones Autónomas Regionales de Bolivar, Sucre y Antioquia, respectivamente.

PARAGRAFO. El reglamento del Fondo de Compensación Ambiental dispondrá lo necesario para que anualmente se defina el monto de los recursos que podrán cofinanciar proyectos en la subregión de la Mojana.

CAPITULO III. DE  LA LIQUIDACION DE LAS ENTIDADES Y DE LAS GARANTIAS LABORALES
ARTICULO 7. Las autoridades ambientales que se suprimen en virtud de lo dispuesto en la presente Ley, continuarán cumpliendo las funciones que su Ley de creación les encomendó hasta cuando las Corporaciones Autónomas Regionales asuman dichas  competencias y jurisdicciones territoriales. 

ARTICULO 8.  Los costos de la contratación del Gerente Liquidador de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB, la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana – CORPOMOJANA y la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare - CORNARE, serán asumidos con cargo al presupuesto general de la nación. 
ARTICULO 9. Las estructuras y plantas de personal de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar – CSB, la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana – CORPOMOJANA y la Corporación Autónoma Regional de Las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare -CORNARE se irán reduciendo progresivamente hasta desaparecer en el momento en que finalice la liquidación, de acuerdo con el plan que para tales efectos se defina por parte del Gerente Liquidador y el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar (CSB), la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge (CORPOMOJANA) y la Corporación Autónoma Regional de Las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare -CORNARE que se suprimen, deberán ser liquidados conforme a lo establecido por la normatividad vigente. Los costos de dicha liquidación deberán ser cubiertos por la misma entidad que se suprime y en caso de ser insuficiente, dicha liquidación se asumirá con recursos del presupuesto general de la nación.

No obstante, los funcionarios de estas corporaciones que detenten derechos de carrera administrativa, podrán optar por la indemnización o por la incorporación a empleo equivalente, de conformidad con lo consagrado en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios y demás normas vigentes sobre la materia. En virtud de esto, serán considerados con prioridad para su vinculación a las Corporaciones Autónomas Regionales que asumen las nuevas funciones y jurisdicciones, en caso de que éstas amplíen su planta de personal.
ARTICULO 10. Dentro del término previsto para el proceso de liquidación de las entidades definidas en la presente ley, no se podrán vincular nuevos servidores públicos a la planta de personal de las mismas.

ARTICULO 11. Los Gerentes liquidadores de la Corporación del Sur de Bolívar – CSB,  la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana CORPOMOJANA y la Corporación Autónoma Regional de Las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare -CORNARE deberán analizar integralmente los activos y los pasivos de la Corporación, de tal forma que puedan establecer el mecanismo más expedito para cumplir eficientemente con el pago de los compromisos laborales a que haya lugar, el pago de deudas y créditos de cada entidad y en general los compromisos pendientes de cada una de ellas.
Las decisiones que se tomen respecto a la utilidad de los bienes muebles e inmuebles de la corporaciones que se suprimen y la viabilidad de que pasen a la propiedad de la Corporación Autónoma Regional de Bolívar – CSB, la Corporación Autónoma Regional del Sucre – CARSUCRE y la Corporación Autónoma Regional de Anitoquia - CORANTIOQUIA si ello se considera conveniente,  deberán ser acordadas con el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Bolívar – CRB, la Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE y la Corporación Autónoma 
Regional de Las Cuencas de los Ríos Rionegro y Nare -CORNARE, respectivamente.
ARTICULO 12.  Vigencia.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
EXPOSICION DE MOTIVOS

El 22 de diciembre de 1993, se cumplen 15 años de creación del Ministerio de Medio Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental. Con la expedición de dicha Ley, el país dio un salto significativo en la conformación de una institucionalidad ambiental para atender los grandes desafíos para alcanzar el desarrollo sostenible, así como la protección y conservación de nuestros recursos naturales.

Las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental – SINA, en particular, el Ministerio de Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y los institutos de Investigación, han alcanzado logros significativos en cuanto a expedición de políticas y de normatividad y regulación, con fundamento en información técnica y científica que asegura su objetividad y seriedad, así como considerables avances en el ejercicio de la autoridad ambiental, que han permitido que el país mejore sus índices de desempeño.
De igual forma, y honrando el precepto constitucional según el cual se debe asegurar la participación de todas las personas en las decisiones que puedan afectar el medio ambiente, la Ley 99 de 1993, privilegió la participación de distintos actores privados y públicos en distintos espacios e instancias de las entidades y de la gestión del Sistema Nacional Ambiental. 
Estos y otros aspectos han hecho que otros países de América Latina hayan seguido la línea de crear un Sistema Nacional Ambiental.

Quince años de desarrollo de la Ley, son tiempo suficiente para hacer una evaluación de la misma y proponer los ajustes necesarios que permitan la consolidación del Sistema en pro del mejoramiento del medio ambiente y de la calidad de vida de los colombianos.

Así las cosas, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial realizó una evaluación de la gestión ambiental institucional desde 1993, concluyendo que es necesario hacer unos cambios.

El Ministerio desarrolló un paquete de indicadores para evaluar la gestión de las Corporaciones Autónomas Regionales, de acuerdo con el cumplimiento y avance de sus respectivos Planes de Acción Trienal. 

De esta evaluación, se evidencia en algunas Corporaciones ineficiencia y bajo desempeño en la ejecución de la entidad, lo cual en algunos casos es refrendado con los informes de Contraloría y Procuraduría General de la Nación.

Además de lo anterior, la situación respecto de algunas Corporaciones se agudiza por falta de recursos tanto de funcionamiento como de inversión, pues presentan dependencia total del Gobierno Nacional para gastos de funcionamiento de la entidad. Y durante los quince años de existencia no han procurado la consecución de recursos propios para inversiones ambientales en la jurisdicción y en consecuencia existe una dependencia total de los recursos del Fondo de Compensación Ambiental para la inversión.
Así las cosas, teniendo en cuenta las proyecciones financieras contenidas en los Planes de Acción Trienal – PAT de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible para el periodo institucional 2007 – 2009, se presenta que las Corporaciones del Sur de Bolivar -Csb y la Corporación de la Mojana -Corpomojana, ocupan los puestos 33 y 26 respectivamente, en cuanto al total de recursos programados para ser ejecutados en dicho periodo con el fin de atender sus gastos de funcionamiento y las necesidades de inversión en sus jurisdicciones.
Sus ejecuciones presupuestales alcanzan una ejecución promedio en los últimos 4 años del 66% en inversión con dependencia de mas del 90% del presupuesto general de la Nación, para el caso de Corpomojana y del 55% para inversión con dependencia del 70% del presupuesto de la Nación para el caso de la Corporación del Sur de Bolivar, destacándose que en dichas regiones se presentan grandes problemas ambientales. 
A pesar de los esfuerzos del gobierno para inyectar recursos que fortalezcan la gestión de estas corporaciones, los bajos resultados en su gestión saltan a la vista, mientras el país reclama la presencia y el ejercicio de la autoridad ambiental en dichas regiones, como ocurrió en el caso del volcamiento de las canecas con cianuro en el río Magdalena en zona de jurisdicción de la Corporación del Sur de Bolivar CSB, así como la persistente actividad minera ilícita en la zona y las inundaciones de la Mojana, causadas, entre otras, por falta de atención y control en cuanto al manejo de los espejos de agua.
Esto hace que sea necesario producir su fusión con otras autoridades ambientales existentes en la región. Tal es el caso de la Corporación autónoma Regional de Sucre – CARSUCRE para el caso de la Mojana y de la Corporación para el Canal del Dique – CARDIQUE para la zona del Sur de Bolivar.  En el caso de la Mojana por las características especiales de dicho ecosistema, es necesario que el legislador establezca la conformación de una comisión conjunta entre Carsucre, Cardique y Corantioquia para asegurar la coordinación en la ejecución de acciones y programas de recuperación del humedal.
De igual forma, se considera conveniente suprimir la Corporación Autónoma Regional de los Ríos Rionegro y Nare, creada mediante Ley 60 de 1983 y reestructurada mediante Ley 99 de 1993, considerando que el departamento de Antioquia tiene tres (3) Corporaciones Regionales y el territorio no es lo suficientemente extenso para que permanezcan. También pueden procurar aunar esfuerzos técnicos y financieros para le mejor desempeño ambiental de la región. Por esta razón se propone fusionar Cornare con Corantioquia, de suerte que en la región de Antioquia permanezcan solo dos (2) Corporaciones; Corantioquia y Corpouraba, esta última con jurisdicción en una región sensible desde el punto de vista ambiental y ecosistémico.
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